
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 18 

de fecha 21 de abril de 2022. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Demandante: MANUEL VICENTE CONTRERAS ROA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00185 00 

 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de abril de  dos mil veintidós (2022) 

 

De la solicitud que antecede, se requiere al abogado CAMILO ALBERTO    

BUSTAMANTE GRANADOS, revisar de manera acuciosa el trámite de la referencia, 

como quiera que el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Familia, realizó el 

reconocimiento de JOSÉ ALEJANDRO RAMÍREZ RUIZ en providencia del 13 de 

diciembre de 2017, como consta en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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